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Informe al Despacho del señor Juez: dentro del presente proceso la apoderada de la 
parte demandante, solicita se ordene el secuestro de los derechos que tenga CLARA INES 
OSORIO POTES Y FERNANDO FRANCO MEDINA del inmueble de matrícula No.370- 
696313. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los presupuestos 
del art. 601 del C.G.P., ordenara el secuestro de los derechos que tenga CLARA INES 
OSORIO POTES Y FERNANDO FRANCO MEDINA del inmueble de matrícula No 370- 
696313.

Por otro lado, el Representante Legal Para Efectos Judiciales del Banco Caja Social S.A. 
presenta informe. En virtud de lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden a la 
demandada CLARA INES OSORIO POTES Y FERNANDO FRANCO MEDINAdel 
inmueble de matrícula No.370-696313 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali, el cual se encuentra ubicado Carrera 43A No 54C-18, en la ciudad de Cali, de 
propiedad de CLARA INES OSORIO POTES Y FERNANDO FRANCO 
MEDINAC ARDEN AS.

SEGUNDO: COMISIONAR a la Alcaldía de Cali como máxima autoridad administrativa a 
nivel municipal para realice la diligencia de secuestro de forma directa y/o a la Secretaría 
de Seguridad y Justicia del Municipio de Cali, se faculta para subcomisionar para la práctica 
de la diligencia de SECUESTRO de los derechos que tenga CLARA INES OSORIO POTES 
Y FERNANDO FRANCO MEDINAdel inmueble de matrícula No.370-696313 de la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra ubicado en Carrera 43A 
No 54C-18, en la ciudad de Cali de propiedad de CLARA INES OSORIO POTES Y 
FERNANDO FRANCO MEDINACARDENAS.

Se designa a BETSY INES ARIAS MANOSALVA como secuestre quien se puede ubicar 
en la CALLE 18 A No. 55-105 M-350 teléfono 3041550 - 3158139968 de la ciudad de Calí, 
se faculta al comisionado para posesionar al mismo y fijarle honorarios. Notifíquese su 
nombramiento de conformidad con la Ley 446 de 1998 en sus Art. 2, 4, 9. Para la fijación 
de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de Agosto de 2002, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura -  Sala Administrativa. Líbrese el 
respectivo despacho comisorio.

TERCERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el informe del Representante 
Legal Para Efectos Judiciales del Banco Caja Social S.A., para que obre y conste dentro 
del expediente.

Líbrese el respectivo deí

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto Interlocutorio. No. 2061 
Rad. 015-2018-00116-00

RESUELVE:

JU Z G A D O  105 CIVIL M U N IC IP A L DE 
EJECUCION DE SENTEN CIAS DE CALI

En Estado No. 063 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

A



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2054 
Rad. 006-2017-00582-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del 
Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARL(

EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No. 063 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

O, Fecha: 10 de abril de 2019
v  -

' o . \ f  CARLOS ALBERTO SILVA CANO



Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2092 
Rad. 022-2017-00615-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del 
Art. 110 y 446 del C.G.P.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS J! *A

r JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI
En Estado No. 063 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Y ,. Secretario

Fecha: 10 de abril de 2019 ------------------------



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2093 
Rad. 007-2018-00509-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del 
Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS J

EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No. 063 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor
Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 1019
del 22 de febrero de 2019. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2067 / Rad. 028-2001-00280-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada, 
presenta recurso de reposición contra el Auto No. 1019 de fecha 22 de febrero de 
2019, que negó la terminación del proceso por falta de restructuración; al respecto 
el Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se allegó en término, 
por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria para que 
proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 
110 del mismo Código.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la 
parte demandada contra el Auto No. 1019 de fecha 22 de febrero de 2019, para 
que las partes se pronuncien al respecto.

NOTIFÍQUESE Y CÚ

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A

SECRETARIA

En Estado No. 63 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta 
memorial poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil 
diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2064 
Rad. 008-2013-00514-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
memorial otorgando poder para actuar a un abogado; el despacho previo a 
reconocer personería, requerirá a la parte actora, para que aporte certificado de 
existencia y representación actualizado en el cual se pueda constatar que el SR. 
CARLOS ANDRES QUINTERO ORTIZ es el Representante legal.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

REQUERIR al SR. CARLOS ANDRES QUINTERO ORTIZ para que aporte 
certificado de existencia y representación actualizado conforme a lo manifestado en 
la parte motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 063 de hoy se notif¡ca_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 10 de abril de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor 
Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2055 
Rad. 007-2006-00103-00

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 
indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 
en firme liquidación de crédito.

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 
virtud de lo anterior este Juzgado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JJÜLIO/RÉSTREPO GUEVARA 
IUEZ

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI
En Estado No. 063 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 10 de abril de 2019

V -... %
'rC .t.ri OS ALBERTO SILVA CANOCARLC

6 <  vL- a /  V%  ,Jo  Secretario

----- ^ ----------------



Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado de la parte demandante 
solicita se aclare el auto que aprueba el remate No. 1387 del 14 de marzo de 2019. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2059 
Rad. 023-2009-00127-00

Dentro del presente proceso, el adjudicatario del bien inmueble de placas CPR-730 
solicita se aclare el auto que aprueba el remate No. 1387 del 14 de marzo de 2019 
en razón a que quedo mal la fecha de la audiencia de remate la cual es 05 de febrero 
de 2019 y no 11 de febrero de 2019 y el nombre del adjudicatario del vehículo el 
cual es OSCAR ORLANDO TUQUERRES PAZ; el despacho accederá a lo 
solicitado por encontrarse ajustado a derecho conforme a lo manifestado en el 
artículo No. 285 del C.G.P. “Aclaración’’ procederá a modificar el numeral primero 
de la parte resolutiva quedando la fecha de la diligencia de remate 11 de febrero de 
2019 y el nombre del adjudicatario del vehículo el cual es OSCAR ORLANDO 
TUQUERRES PAZ.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

ACLÁRESE el numeral primero de la parte resolutiva del auto que aprueba el 
remate No. 1387 del 14 de marzo de 2019, conforme a lo manifestado en la parte 
motiva del presente proveído, quedando así:

• APROBAR la Audiencia de Remate del 05 de febrero de 2019, sobre el bien 
mueble de propiedad de la demandada JANIER ANDRES ARISTIZABAL sobre 
el vehículo automotor descrito en dicha diligencia e identificado con placas CPR- 
730 registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali y que se 
adjudicó a OSCAR ORLANDO TUQUERRES PAZ identificado con la C.C. No. 
16.798.009.



Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, se tiene 
que está pendiente por aprobar el Avalúo del bien inmueble garantizado con 
hipoteca. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve 
(2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2060 
Rad. 026-2012-00461-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar 
el Avalúo del bien inmueble garantizado con hipoteca en este asunto, al cual ya se 
le corrió traslado, como quiera que en el término otorgado no se presentó objeciones 
por la contraparte, esta instancia procederá con la aprobación del avalúo del bien 
inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-839792 de conformidad 
con el Art. 444 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

APROBAR el avalúo del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 
No. 370-839792, el cual se encuentra avaluado por la suma de CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
$157.500.OOO.oo, para efectos del remate.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

En Estado No. 063 de hoy se not¡fica_a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 10 de abril de 2019

[LOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2091 
Rad. 011-2013-00876-00

Visto el informe que antecede que antecede, el área de depósitos judiciales informa que el 
nombre del beneficiario de título está incompleto; conforme a lo mencionado se procederá 
a corregir el auto No 1155 de 18 de marzo de 2019 inscribiendo el nombre del beneficiario 
el cual es SEGUNDO HERIBERTO CHACON ARCINIEGAS.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, MARTHA CECILIA 
CHAMORRO DE CASTRO, a través de su apoderado judicial con facultad de recibir 
SEGUNDO HERIBERTO CHACON ARCINIEGAS identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.673.042, los títulos judiciales por hasta por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE $1.787.940.00, los 
cuales se relacionan a continuación:

Número del 
Título

Fecha
Constitución Valor Número del 

Título
Fecha

Constitución Valor

469030002328373 15/02/2019 $105.127,00 469030002328382 15/02/2019 $96 422,00

469030002328374 15/02/2019 $98 119,00 469030002328383 15/02/2019 $128.259,00

469030002328375 15/02/2019 $105.127,00 469030002328384 15/02/2019 $107.034,00

469030002328376 15/02/2019 $105.127,00 469030002328385 15/02/2019 $107.034,00

469030002328377 15/02/2019 $105.127,00 469030002328386 15/02/2019 $107.034,00

469030002328378 15/02/2019 $105.127,00 469030002328387 15/02/2019 $107 034,00

469030002328379 15/02/2019 $105.127,00 469030002328388 15/02/2019 $107.034,00

469030002328380 15/02/2019 $105.127,00 469030002337142 06/03/2019 $97.659,00

469030002328381 15/02/2019 $96.422,00 n  / #  TO TAL $ 1 .7 8 7 .9 4 0 ,0 0

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU O GUEVARA

'o# •
K 4-

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 063 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 10 de abril de 2019

/\_x ________________________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

%



Santiago de Calí, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con informe
remitido por el área de depósitos judiciales. Sírvase proveer.

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019). 

Auto de Sustanciación No. 2090 
Rad. 031-2014-00400-00

Visto el informe que antecede que antecede, el área de depósitos judiciales informa 
que el titulo relacionado en la parte inicial de la viñeta 1 de la parte resolutiva ya se 
encuentra ordenado; conforme a lo mencionado se tiene que el título a pagar es el 
relacionado en el cuadro siguiente a la viñeta 1, por lo que se procederá a corregir 
el auto No 1388 de 11 de marzo de 2019.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR la parte resolutiva del auto No 1388 de 11 de marzo de 
2019, conforme a lo manifestado la parte motiva del presente proveído, quedando 
así:

* ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Ejecución Municipal -Área 
depósitos judiciales- hacer entrega o pago al adjudicatario OSCAR HUMBERTO 
MARIN MIRANDA identificado con la C.C. No. 94.280.469, los depósitos judiciales 
que se relacionan a continuación, por conceptos de gastos (impuestos y servicios) 
en los que se incurrió por el remate del bien inmueble, teniendo en cuenta que no 
superan el valor por el que fue rematado; los cuales se cancelaran así:

• Fraccionar el título No. 469030002039697 por valor de $ 31.200.000,00, 
entregándole al adjudicatario OSCAR HUMBERTO MARIN MIRANDA 
identificado con la C.C. No. 94.280.469el depósito por valor $5.321.363.00.

Número del Título Fecha Constitución Valor

469030002039697 22/05/2017 $31.200.000,00

PARA SER ENTREGADO AL ADJUDICATARIO $5.321.363.00

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $25.878.637 00

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 
depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al 
principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se 
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que 
se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del



depósito judicial por el valor de CINCO MILLONES TRECIENTOS VEINTIÚN MIL 
TRECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS MCTE $5.321.363.00 al adjudicatario 
rematante señor OSCAR HUMBERTO MARIN MIRANDA identificado con la C.C. 
No. 94.280.469, previa verificación que los dineros provengan del remate practicado 
en este proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS J RESJR^PO GUEVARA
JUEZ

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 063 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V  Fecha: 10 de abril de 201910 de abril de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 
pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2054 
Rad. 016-2017-00535-00

Dentro del presente proceso, la parte demandante (FNG) solicita la aclaración del 
auto No 4674 del 23 de noviembre de 2018, aduciendo que una parte recibirá 
$1.363.398.21 y otra $1.228.000; se procede a revisar el auto en mención 
encontrando que en la parte resolutiva, se ordena entregar al Fondo Nacional de 
Garantías los títulos por valor de $457.000 y $771.000 para completar el valor de 
$1.228.000, para ello se ordena el fraccionamiento del título No. 469030002212194 
de valor $1.999.000 y se ordena una vez se conozca el número del depósito judicial 
del excedente del fraccionamiento por valor de $1.228.000 se pague al Banco de 
Occidente S.A.; no obstante se observa que en la parte resolutiva se incurrió en un 
error al inscribir en la viñeta 2 el valor a entregar al (FNG) el cual es $771.000.oo y 
no $135.398.21 como erradamente se dijo; por lo que se procederá a corregir la 
parte resolutiva del auto en mención.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: corregir la parte resolutiva del 4674 del 23 de noviembre de 2018, 
conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído, así:

POR SECRETARIA hacer entrega a las partes ejecutantes, Fondo Nacional de 
Garantías S.A. identificado con el Nit. 860.402.272-2, el 50% de los títulos 
consignados al proceso de la referencia que corresponde a UN MILLÓN 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE $1.228.000.oo. y al Banco de 
Occidente s.a. por intermedio de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. 
MAURICIO BERON VALLEJO identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.705.098 el 50% de los títulos consignados al proceso de la referencia que 
corresponde a UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE 
$1.228.000.oo, así:

• A la parte demandante Fondo Nacional de Garantías s.a. el título por valor 
de $457.000.00 representado en los siguientes depósitos:

Número del 
Título

Fecha
Constitución

Valor

469030002212195 18/05/2018 $457.000,00



• Fraccionar el título No. 469030002212194 por valor de $ $1.999.000,00, 
entregándole a la parte demandante el depósito por valor $771.000.00, para 
completar la suma de la liquidación de costas.

Número del Titulo Fecha Constitución Valor

469030002212194 18/05/2018 $1.999.000,00

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE
$771.000.00

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $1.228.000.00

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 
depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al 
principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se 
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que 
se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 
depósito judicial por el valor de SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS 
M/CTE $771.000.oo, a la parte demandante Fondo Nacional de Garantías S.A. 
identificado con el Nit. 860.402.272-2 y una vez se conozca el número del depósito 
judicial pendiente de entrega por valor de $1.228.000.00 se ordene la entrega del 
mismo al Banco de Occidente s.a. por intermedio de su apoderado judicial facultado 
para recibir Dr. MAURICIO BERON VALLEJO identificado con la cédula de



Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, el 
apoderado de la parte demandante aporta avaluó del vehículo de placas JFW-220 
objeto de la Litis. Sírvase proveer Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil 
diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2058 
Rad. 024-2017-00602-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora 
aporta avaluó del vehículo de placas JFW-220; el despacho procede a revisar el 
avaluó presentado encontrando que el aportado es por un vehículo KIA PICANTO 
ION R y revisado el certificado de tradición del vehículo expedido por la Secretaría 
de Tránsito y Transporte de Santiago de Cali, se observa que el vehículo es Línea 
PICANTO LX; por lo que se requerirá al memorialista para que aporte el avaluó 
correspondiente al vehículo objeto de presente tramite.

En virtud de lo anterior este juzgado

PRIMERO: NEGAR la solicitud de correr traslado del avalúo del vehículo 
identificado con placas JFW-220, conforme a lo manifestado en la parte motiva del 
presente proveído.

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte el 
avaluó correspondiente al vehículo objeto al presente tramite.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No. 063 de hoy se not¡f¡ca_a 
las partes el auto anterior.

V  'S ,1 ________________________
.j;%  ^JD^RLOS ALBERTO SILVA CANO



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, presentando la
renuncia al poder otorgado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2066 
Rad. 005-2016-00011-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte 
demandante presenta memorial en el que manifiesta que renuncia al poder 
otorgado por el demandante y adjunta copia de la notificación al cesionario 
AECSA; visto lo anterior, se procede a revisar el expediente encontrando que a la 
fecha no se ha adjuntado la cesión del Banco BBVA Colombia S.A. y AECSA.

Claro lo anterior, se negará la solicitud de renuncia al poder presentado por el 
abogado, por no acreditar el recibido de la comunicación enviada al poderdante, 
informando sobre la renuncia del mismo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

NEGAR la renuncia al poder presentado por el apoderado judicial de la parte 
actora, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS JL

EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No. 063 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

'o



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) de abril de 
dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2098 
Rad. 029-2016-00850-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLC GUEVARA

En Estado No. 063 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

C, • Fecha: 10 de abril de 2019v .  r »  ' -

sV *  4, • ' ^ . ...................



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) de abril de 
dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2097 
Rad. 016-2018-00669-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS, EVARA

En Estado No. 063 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

/,t Fecha: 10 de abril de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) de 
abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2096 
Rad. 022-2009-01750-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 063 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) de 
abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2095 
Rad. 020-2015-00253-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

c a r l o : ARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 063 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 10 de abril de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) de abril de 
dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2101 
Rad. 017-2008-00778-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

En Estado No. 063 de hoy se notlfica.a las 
partes el auto anterior.

'«fe.
r-v



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) de abril de 
dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto sustanciación No. 2100 
Rad. 023-2017-00671-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) de abril de 
dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2099 
Rad. 005-2008-00795-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS.

En Estado No 063 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

y



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, el oficio 
No. 10-317 devuelto por la Red Postal 472, con constancia de devolución de la 
empresa. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2062 
Rad. 013-2004-00828-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la empresa 472 regreso el 
oficio No.10-317 remitido al FONDO DE PASIVOS DE LA EMPRESA PUERTOS 
DE COLOMBIA - FOPEP , con constancia devolutiva informado que en la dirección 
“no existe numero", lo anterior será glosara y se pondrá en conocimiento de los 
interesados para los fines legales pertinentes.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
Red Postal 472, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 
los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS

En Estado No. 063 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.partes el auto anterior.

f\- i , Fecha: 10 de abril de 2019
a, vt

V/_-__________________
fc, . CARLOS EDUARDO SILVA CANO

' Á  - ^ p r r p t a r i n



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con informe
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, indicando la dirección de
notificación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2063 
Rad. 023-2016-00485-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora informa la dirección de notificación, lo anterior será glosara y se pondrá 
en conocimiento de los interesados para los fines legales pertinentes.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del Dr. 
JESUS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑOS, para que conste lo que allí se expresa 
y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLC fARA

En Estado No. 063 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 10 de abril de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

y



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con informe
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, presenta certificación de la
deuda actualizada por concepto de cuotas de administración. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2094 
Rad. 011-1997-08497-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora presenta certificación de la deuda actualizada por concepto de cuotas 
de administración, lo anterior será glosara y se pondrá en conocimiento de los 
interesados para los fines legales pertinentes.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
apoderada judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) de abril de 
dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2102 
Rad. 015-2011-00565-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

CARLOS Jl

En Estado No. 063 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) de abril de 
dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2056 
Rad. 010-2015-00637-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS Jl

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 063 de hoy se notlfica.a las 
partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) de 
abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2057 
Rad. 014-2016-00371-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS JUL

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 063 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 10 de abril de 2019



Informe al señor Juez: la apoderada de la parte demandante solicita se reconozca 
a NICOLAS LOAIZA SEGURA como dependiente judicial. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto sustanciación No. 2058 
Rad. 014-2016-00371-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante 
Dr(a). LUIS FELIPE PARRA ARBELAEZ, solicita reconocimiento de dependencia 
judicial para NICOLAS LOAIZA SEGURA identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía número 1.107.101.497; como quiera que se anexó el certificado en 
donde consta que la designada es estudiante de derecho, lo cual da cumplimiento 
a los requisitos de los Artículos 26 y 27 del Decreto 196 del 1971. Este despacho 
aceptara la autorización de dependencia.

En virtud de lo anterior este juzgado

RESUELVE:

TENER COMO DEPENDIENTE JUDICIAL en el presente proceso a NICOLAS 
LOAIZA SEGURA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la demandada otorgando poder para actuar a un abogado. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2065 
Rad. 030-2010-00384-00

En atención al memorial que antecede, el Sr. ALFREDO TAMAYO RAMOS, otorga 
poder especial amplio y suficiente al Dr. JESUS ERMER OROZCO AGREDO, 
para que la represente en los términos conferido en el memorial poder y dentro del 
presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 
C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. JESUS ERMER 
OROZCO AGREDO identificado con C.C. No. 10.696.457 y portador de la T.P. No. 
225.829 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por el 
demandado.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 063 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la demandada otorgando poder para actuar a un abogado. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2089 
Rad. 029-2005-00513-00

En atención al memorial que antecede, la Sra. ELEYDA ARIAS GUAYARA, otorga 
poder especial amplio y suficiente a la Dra. FERNANDA ANDREA HERNANDEZ 
CIFUENTES, para que la represente en los términos conferido en el memorial 
poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el 
Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. FERNANDA 
ANDREA HERNANDEZ CIFUENTES identificado con C.C. No. 66.996.217 y 
portador de la T.P. No. 216.765 del C.S. de la J., en los términos del memorial 
poder conferido por el demandado.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS v

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 063 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 10 de abril de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO


